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Evaluación Jurídica 
 

 
"Por medio de la cual se realiza la evaluación jurídica a la Propuesta de 

contrato de Concesión Minera con requisitos diferenciales No. 506113” 

 

 

06 de agosto de 2025, Bogotá D.C. 
 

 

• Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de 

capacidad legal: 

 

 

Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

 
 

 
La documentación soporte de la 
propuesta fue allegada dentro de los 3 
días siguientes a la radicación de la 
propuesta? 

 
 

 
 

 
N/A 

la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado declaró la nulidad de 
unos apartes de los artículos 2 del Decreto 
935, 7 de la Resolución 299 de 2012 y 6 de 
la resolución 391 de 2013, por medio de los 
cuales se establecía un término de 3 días 
hábiles para la presentación de 
documentos soporte desde el momento en 
el que se radica una propuesta de contrato 
de  concesión  minera,  so  pena  de 
rechazarse dicha propuesta. 

¿El proponente cuenta con más de una 
solicitud de Propuesta de Contrato de 
Concesión Diferencial en el territorio 
Nacional? 

 
Cumple 

 

¿Algún proponente tiene resultado la 
situación jurídica del trámite inicial al 
hacer la conversión? 

 
Cumple 

 

¿El trámite inicial tiene resolución de 
rechazo o terminación al momento de 
presentar la conversión? 

 
Cumple 

 

¿El proponente no tiene título minero? Cumple 
 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la 
capacidad legal para contraer obligaciones 
- Persona natural? 

 
Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría 
General de la Nación se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los 
proponentes / se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

 
 

 
Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del 
Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” 
de la Contraloría General de la República 
se evidenció que ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

 
 
 

Cumple 
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Consultado el Sistema de Antecedentes 
Judiciales de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que el(los) 
proponente(s) NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales 

 

 
Cumple 

 

Consultado el Sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" 
se evidenció que ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado registro 

 

 
Cumple 

 

En el (los) certificado(s) de Existencia y 
Representación o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, se 
evidencia que el objeto social establece las 
actividades de exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 
2001)? 

 
 

 
N/A 

 

Todos los certificados de Existencia y 
Representación Legal o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, cuentan 
con la vigencia para la suscripción de 
contrato? 

 

 
N/A 

 

El representante legal de la Sociedad u 
otra forma asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o NO tiene 
asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. (En este punto, se debe verificar 
si el representante legal o apoderado se 
encuentra inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente y el tipo 
societario; y en caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos de la 
suscripción del contrato)? 

 

 
 

 

 
N/A 

 

 

 

• Verificar capacidad legal: 
 

 

Solicitante 
Número de 

identificación 
Consulta Resultado Observaciones 

 

 
CLAUDIO ALEJANDRO 
MUNERA VALENCIA 

 
 

 
71190301 

Registraduría Cumple  

Procuraduría Cumple  

Jurídica Cumple  

RUES N/A  

Contraloría Cumple  

Capacidad 
Legal 

Cumple 
 

 

 
• ¿Se recomienda continuar con el trámite?: Sí 

 
• Conclusiones de la evaluación: 

 

 

Realizada la revaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales N° 506113, se determinó que la cumple con los 

requerimientos técnicos, ambientales, geológicos, económicos y jurídicos, por lo 
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que se recomendó la celebración de audiencia pública minera de conformidad 

con la Sentencias C-123 de 2014, C-035, C-273 de 2016, C-389 de 2016 y SU- 

095 de 2018 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
CELMIRA LEÓN MARTÍNEZ 

Abogada Contratista – GCMD – VCT 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 06 de

agosto de 2025, a las 16:56:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 71190301
Código de Verificación 71190301250806165614

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 06 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIO ALEXANDER MUNERA VALENCIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71190301:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 277946861

PIB

17:12:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Código de verificación

220406170         

 

 

 

 

 

 
EL GRUPO SERVICIO DE INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL

DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   71.190.301

Fecha de Expedición:                     30 DE JUNIO DE 1995

Lugar de Expedición:                      PUERTO BERRIO - ANTIOQUIA

A nombre de:                                  CLAUDIO ALEXANDER MUNERA VALENCIA

Estado:                                            VIGENTE

 

 
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 05 de Septiembre de 2025

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 6 de agosto de 2025

 

 

 

 
EDISON QUIÑONES SILVA

Coordinador Grupo Servicio de Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (220406170) en la pagina web en la dirección http://www.registraduria.gov.co/

opción "Consultar Certificado"

pagina 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/08/2025 04:59:41 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 71190301 y Nombre: CLAUDIO ALEXANDER

MUNERA VALENCIA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro
interno de validación No. 121143085 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la

página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el

documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

6/8/25, 16:59 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:55:07 PM horas del 06/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 71190301
Apellidos y Nombres: MUNERA VALENCIA CLAUDIO ALEXANDER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



6/8/25, 16:55 Policía Nacional de Colombia
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